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INFORME N"l 58-2001-AGlV-OGAJ 

A . Lic. Doris Argomedo Cab'-1.as . 
Jefa lnstitu.cional 

DE . Dr. Lizardo Pasquel Cobos . 
Diredor General de la OGAJ delAGN 

ASUNTO . Opinión legal sobre solicitlld de regularización . 
administraiiva de ,scri.tura pública, pr,sentada 
por Don MIDll'o Hu.aroto Atw,ga. 

REFERENCIA . &pedienie N"158-2001-A GN-OGAJ. . 
Registro N" 013126 

FECHA . Lima, setiembre 10 del 2001 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoria 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

]) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los arttculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-A GNIDNDAAI _aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-A GN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 

v Nación, en su conjunto, se realizarán nudümte w, proceso ticni.co 
adminis-lrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaflado de la Constancia de Escritura 

~ Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo lr..termedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por conszguienre. esrando a lo que se expone. a mérzto de la 
Constancia de Escrrtura Irregular que se tiene a ia vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva NºOOl-99-AGNIDNDAAJ 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE 
reg,úarktD' laEscriJuraPública de Compraven:Ja, que obra en los 
registros del ex Notario Virgilio Alzamora Valdez, otorgada por 
Sociedad de Beneficencia Pública de Lima, a favor de Don MlllUo 
H11aroto Atw,ga y S1I esposa Dolt.a Emilia. Ctzndioii Cluívez, con 
fecha 04 de marzo de 1981, a fojas 6,088, Protocolo Nº228 y 
consta de 1 O fo1as útiles; en la misma que faltiL· completar el 
mí.mero de li/Jreia 'lribu.Jllria de Dolía Emilia Candioti Cháv,.¡, (folio 
6,089 vudta) y salvar espacio vaclo de fojas 6,093 vue/J.a; cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Manuel Forero Garcla Calderón, Notario 
Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

LPC. 


